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MUNICIPAIIDAD DE RECONQUISTA

DEPARTA IJECUTIVO

Al Presidente del

Concejo Deliberante Reconquista

Sr LOPEZ Gustavo

S/D

0ulxh¡úed¿l de corhl
ü Roconquiü
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" Reconquisra CIUDAD ECUMENICA"
''70 A i|e$ano del Coro Polñkico Munrcipal"

"198i 2023 10Años de Denocrac¡a"

1¡-;,23 tffi,23,," 0L:30
0ztrLl n-)

:.:: o. /

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de enviar inlbrme

rcferido a Minura de Comunicación N'l 1851/2023
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Quedando a disposición saludo a Ud. atentamente.
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"Reco quisto ( tUD/tD ticItLltiNl(',,1"

El que suscribe, Dr. R¡cardo José Franco a/c de Ia Agencla Gubernamental de Control,

d(lpendlente de la Secretaría de Control Público de la Murrlr:lpalidad de Reconquista, se dirige al

rr,sp0t hle Concejo Mun¡c¡pal de Reconquista a fines de resporrlr,r'al requerim¡ento sobre el retiro de

la via priblica de la cartelerÍa de propaganda proselit¡sta en calle 47 (ls Malvinas) en su ¡ntersección

con calle Pbro Oless¡o y cercanías de la estación Axión.

Que, realizadas las diligencias de constatación se comprueba que a fecha 09 de mayo de 2023

no hay r:a rtelerías instaladas.

Se adjunta acta de constatación y fotos ilustrat¡vas.
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CoNTESTA MINUTA Nq 11.851/2023
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D¡. RICARDo FRAI{CO
DIRECTOR
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INMEDIACIONES ESTACIÓN

I

INTERSECCION CALLE 47 Y BV IRIGOYEN
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CALLE 47 rNTERsEcctóN otEsslo

cAr-l-E orrssto |NTERsEcclÓN 47
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CONCEJO MUN!CIPAL
de RECONQUISTA
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA C

SANCIONA LA SIGUIENTE:

RECOMENDACIÓ N Y/O SUGERENCIA N.'11.851/2.023

MINUTA DE OMUNICACIÓN

El Concejo Municipal vería con agrado que el D.E.M., a través de

Secretaría que corresponda, proced4 en principio en concordancia con lo

prescripto en las Ordenanza N." 8.739121, a ordenar el retiro de la vía pública, de

la cafelería de propaganda proselitista y de cualquier otro tipo, siempre que no se

ajuste a lo instituido en las normas específicas que regulan este aspecto en el

distrito. Con especificidad, aquellas instaladas sobre Calle 47 (Islas Malvinas),

tanto en su intersección con calle Pbro. Olessio como en cercanías de la estación

de servicios AXION. A este Concejal, a instancias de comerciantes de las

adyacencias (Mecrinica Alegre y Camicería Minguito), han llegado reclamos que

se trasladan por ésta al D.E.M. para que -de corresponder-, proceda en

consecuencta.

SALA DE SESIONES.20 DE ABRIL DE2.023.
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Dfa. NADIASdEDAD ¡¿ot; '-'-
tccretrfia Legrslativa

concÉio MulliciPal do Recoflquist3

GUSTAI/O ARTEL LóPEZ
PresidánlE

Comdo Mtlni¡;ip€l da Reconquila
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FUNDAMEN

Las prescripciones de la Ordenanza N.' 8.739121 y otras normas que irigen

sob¡e carteles y marquesinas, determinan para la instalación anuncios

propagandísticos o similares, la observación de pariírnetros que, en apariencia y a

decir de algunos comerciantes que me han hecho llegar sus reclamos, no se

estarían cumpliendo acabadamente.

Por ello, corresponde entonces, trasladar las inquietudes formuladas al

Departamento Ejecutivo Municipal, a efectos de que lleve adelante las

verificaciones correspondientes y, de detectar alguna anomalía o inobservancia de

las normas vigentes, proceda a las correcciones que hubiere lugar.

fi[{*Dra, NADA SoLE

Secr¿Én.
Concei, Municipal Reconq

GUSTA\¡d
Rá3iíi.r!lc

ConceF Munblpal & Rrco¡quila
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